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San José, 6 de abril, 2006
RVR-014-2006
Licenciada

Silvia Navarro Romanini

SECRETARIA GENERAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S.        D.

Estimada señorita Secretaria:

     
Me refiero a su solicitud de informe No. 10-2006, en la que, con instrucciones del señor Presidente Mag. Mora, se me traslada copia del oficio No. CPAJ-239-03-06 de 13 de marzo de este año, suscrito por la Licda. Laura Chinchilla Miranda, Presidenta de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa y proyecto “Reforma de los artículos 22, 23 y 24 del Código Notarial”; expediente No. 15.560, a fin de que emita criterio al respecto.  

     
Atendiendo el encargo referido, me permito expresar lo siguiente:

EN QUÉ CONSISTE LA PROPUESTA DE REFORMA 
     
En el proyecto se propone modificar, parcialmente,  los artículos 22, 23 y 24 del Código Notarial. Estos artículos están ubicados dentro del  Capítulo VII de la DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO (en adelante DNN),  del  TÍTULO I, sobre la ORGANIZACIÓN DEL NOTARIADO PUBLICO.   
     
Conforme con el artículo 21 del citado Código - el cual no sufre ninguna reforma – la Dirección Nacional de Notariado fue creada como una dependencia del Poder Judicial; que estará a cargo de un Director y contará con el personal necesario para cumplir con sus funciones, según lo establezca internamente la Corte Suprema de Justicia.

LEGISLACION ACTUAL

     
En la actualidad los artículos 22, 23 y 24 del Código Notarial disponen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 22.- Finalidad
    
La finalidad de la Dirección Nacional de Notariado será organizar adecuadamente, en todo el territorio costarricense, tanto la actividad notarial, como su vigilancia y control”. 

 “ARTÍCULO 23.- Director
    
El Director tendrá el rango de juez presidente de tribunal de segunda instancia. Deberá ser notario, con un mínimo de diez años de experiencia en el ejercicio del notariado, permanecerá cinco años en el cargo y podrá ser reelegido. La Corte Suprema de Justicia lo nombrará, escogiendo de las ternas que propondrán el Colegio de Abogados y el Ministerio de Justicia y Gracia. Si alguna de estas instituciones no comunicare ningún nombre dentro de los quince días siguientes a la comunicación de la vacancia, el Director será designado con base en los propuestos; asimismo, si no se designare del todo dentro de dicho lapso, la Corte lo nombrará en forma independiente”. 

 “ARTÍCULO 24.- Atribuciones
    
Son atribuciones de la Dirección Nacional de Notariado: 

a) Juramentar a los notarios públicos e inscribirlos en el registro que debe llevarse para ese efecto. 

b) Mantener un registro actualizado de las direcciones exactas de los notarios públicos y sus oficinas o despachos. 

c) Llevar un registro de las sanciones disciplinarias que se les impongan a los notarios y velar porque se cumplan efectivamente.

d) Emitir lineamentos de acatamiento obligatorio, para que los notarios presten servicios a los usuarios en forma eficiente y segura. Las oficinas 
públicas encargadas de recibir y tramitar los documentos notariales velarán por el cumplimiento de esta disposición. 

e) Decretar la suspensión de los notarios cuando sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo 4, e imponer las sanciones disciplinarias cuando la ley le atribuya competencia. 

f) Autorizar la entrega de los tomos de protocolos. 

g) Llevar un registro de firmas de los notarios y de los sellos blancos que deben utilizar en sus actuaciones, así como de cualquier mecanismo de seguridad que acuerde la Dirección. 

h) Velar porque los protocolos de los notarios fallecidos, suspendidos o incapacitados sean devueltos a la oficina respectiva. La Dirección queda facultada para recogerlos cuando sea procedente. 

i) Velar porque los notarios tengan oficina abierta al público y cumplan con la ley y demás disposiciones, directrices o lineamentos de acatamiento obligatorio. 

j) Denunciar a los notarios ante el Tribunal disciplinario, cuando estime que han cometido alguna irregularidad que merezca sanción. 

k) Intervenir como parte en los procesos disciplinarios. 

l) Tramitar y llevar a cabo la reposición total o parcial de los protocolos. 

m) Resolver las gestiones o cuestiones planteadas respecto de la función notarial, siempre que por ley no le competa a otro órgano. 

n) Determinar los medios idóneos de seguridad que deben contener los documentos notariales para su validez. 

ñ) Listar las empresas autorizadas en forma exclusiva para suplir los medios idóneos de seguridad que deben contener los documentos notariales. 

o) Llevar un listado de quienes se desempeñen como notarios externos en las instituciones estatales descentralizadas y empresas públicas estructuradas como entidades privadas.” 

PROPUESTA DE REFORMA
     
A continuación señalamos la forma en que quedarían redactados los citados artículos, según la propuesta de reforma. Para ello resaltamos, en negrita y letra cursiva, las modificaciones propuestas. 

ARTÍCULO 22.- Finalidad
    
La finalidad de la Dirección Nacional de Notariado será organizar adecuadamente, en todo el territorio costarricense, tanto la actividad notarial, como su vigilancia y control. Para el cumplimiento de esos fines, se financiará según dispone el artículo 185 de este Código, así como mediante el producto del cobro de los servicios administrativos que realice la Dirección, tales como la autorización de tomos de protocolo, la autenticación de firmas y la reposición de tomos, entre otros. También  se destinará a ello un cinco por ciento (5 %) de las cuotas que los notarios aportan al Fondo de Garantía Notarial; además, la Dirección podrá recibir donaciones de organismos nacionales o internacionales, públicos o privados, y otros ingresos que se establezcan en otras leyes.
ARTÍCULO 23.- Director
    
El Director tendrá el rango de juez presidente de tribunal de segunda instancia. Deberá ser notario, con un mínimo de cinco años de experiencia en el ejercicio del notariado o de experiencia judicial afín. El nombramiento lo efectuará la Corte Suprema de Justicia; permanecerá cinco años en el cargo y podrá ser reelegido. Durante las ausencias del titular, la Corte designará a un suplente de la nómina que mantendrá para tal efecto; los integrantes de dicha nómina deberán cumplir los mismos requisitos establecidos para el director titular.

 
ARTÍCULO 24.- Atribuciones
    
Serán atribuciones de la Dirección Nacional de Notariado: 

a) Juramentar a los notarios públicos e inscribirlos en el registro que debe llevarse para ese efecto. 

b) Mantener un registro actualizado de las direcciones exactas de los notarios públicos y sus oficinas o despachos. 

c) Llevar un registro de las sanciones disciplinarias que se les impongan a los notarios y velar porque se cumplan efectivamente.

d) Emitir lineamentos de acatamiento obligatorio, para que los notarios presten servicios a los usuarios en forma eficiente y segura. Las oficinas públicas encargadas de recibir y tramitar los documentos notariales velarán por el cumplimiento de esta disposición. 

e) Decretar la suspensión de los notarios cuando sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo 4, e imponer las sanciones disciplinarias cuando la ley le atribuya competencia. La resolución que decreta la inhabilitación del notario cuando le sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo supra citado, tendrá recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.
f) Autorizar la entrega de los tomos de protocolos. 

g) Llevar un registro de firmas de los notarios y de los sellos blancos que deben utilizar en sus actuaciones, así como de cualquier mecanismo de seguridad que acuerde la Dirección. 

h) Velar porque los protocolos de los notarios fallecidos, suspendidos o incapacitados sean devueltos a la oficina respectiva. La Dirección queda facultada para recogerlos cuando sea procedente. 

i) Velar porque los notarios tengan oficina abierta al público y cumplan con la ley y demás disposiciones, directrices o lineamentos de acatamiento obligatorio. 

j) Denunciar a los notarios ante el Tribunal disciplinario, cuando estime que han cometido alguna irregularidad que merezca sanción. 

k) Intervenir como parte en los procesos disciplinarios. 

l) Tramitar y llevar a cabo la reposición total o parcial de los protocolos. 

m) Resolver las gestiones o cuestiones planteadas respecto de la función notarial, siempre que por ley no le competa a otro órgano. 

n) Determinar los medios idóneos de seguridad que deben contener los documentos notariales para su validez. 

ñ) Listar las empresas autorizadas en forma exclusiva para suplir los medios idóneos de seguridad que deben contener los documentos notariales. 

o) Llevar un listado de quienes se desempeñen como notarios externos en las instituciones estatales descentralizadas y empresas públicas estructuradas como entidades privadas.  

p) Participar en los ámbitos propios de la enseñanza del Derecho Notarial y coordinar la docencia con los entes públicos y privados que impartan dicha especialidad.

q) Ser parte en los procesos civiles y penales en los que se discuta una pretensión civil resarcitoria, con ocasión de una mala praxis notarial.

r) Emitir los reglamentos que le indiquen las leyes y los que sean necesarios dentro del ámbito de su competencia.

s) Otras resultantes de la ley.

 
ALCANCES DEL PROYECTO SOBRE LA ORGANIZACIÓN O FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL


Según el artículo 167 de la Constitución Política: “Para la discusión y aprobación de proyectos de ley que se refieran a la organización o funcionamiento del Poder Judicial, deberá la Asamblea Legislativa consultar a la Corte Suprema de Justicia; para apartarse del criterio de ésta, se requerirá el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea.”. 

     
No cabe duda que el proyecto tiene alcance en cuanto a la organización y funcionamiento del Poder Judicial, toda vez que afecta la Dirección 
Nacional de Notariado, que según la ley, es una dependencia del Poder Judicial, modificando, en particular, sus fuentes de financiamiento, los requisitos de su Director, la forma de su nombramiento, la designación de un suplente, así como la forma en que éste último será designado. Y además, por afectar a la Sala Segunda, en la medida que dispone que la resolución que decreta la inhabilitación del notario - cuando le sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo 4 del Código Notarial -,  tendrá recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante dicho órgano.

CRITERIO EN CUANTO AL FONDO DEL PROYECTO DE LEY

En cuanto al artículo 22 del Código Notarial:

    
La Dirección Nacional de Notariado cuenta, en la actualidad, con el apoyo logístico del Poder Judicial, y además con los ingresos provenientes y correspondientes al 50% de los timbres del Colegio de Abogados, que se pagan en actos notariales presentados ante el Registro Nacional. A tal efecto el artículo 185 del Código Notarial dispone, actualmente, lo siguiente:

“ARTÍCULO 185.- Reforma de la Ley No. 3245
    Modifícase el artículo 6 de la Ley No. 3245, de 3 de diciembre de 1963, cuyo texto dirá:

"Artículo 6.- Un cincuenta por ciento (50%) de este aumento, producto de las operaciones notariales inscribibles en el Registro Nacional, será girado por el Colegio de Abogados de Costa Rica al Poder Judicial, para financiar a la Dirección Nacional de Notariado. Estas sumas serán giradas según información contable remitida por el Registro Público al Colegio de Abogados una vez al mes, el cual deberá girar, al Poder Judicial, a más tardar quince días después de recibida la información indicada. El cincuenta por ciento (50%) restante del producto de este aumento ingresará al Colegio de Abogados, como contribución forzosa que los notarios aportarán a dicha corporación para sostenerla, así como para formar y acrecentar el fondo de pensiones y jubilaciones aludido en el artículo 3. Este aumento se pagará mediante el timbre de abogados, el cual se agregará y cancelará en todo testimonio que se expida, salvo si se hubiere cancelado en la matriz." 

No obstante, según lo señalado por la Lida. Alicia Bogarín Parra, actual Directora – cuyo criterio fue recabado -  con la reciente reforma al Arancel de Honorarios de Abogados y  Notarios, se rebajaron  los ingresos mensuales de la DNN. Problema que, según afirma,  sólo se podría atacar mediante  la diversificación de la fuente de ingresos tal y como se propone en el proyecto. Lo anterior, desde luego, sin perjuicio de que se reforme el Arancel para revertir ese efecto negativo.

     
De conformidad con lo anterior;  y tomando en cuenta que si bien la DNN es una dependencia del Poder Judicial, no obstante, es un órgano que no cumple funciones propiamente jurisdiccionales, es que en principio nos parece correcta la idea de ampliar y diversificar sus fuentes de financiamiento, de manera que pueda contar, en la medida de lo posible, con ingresos propios e independientes de los del Poder Judicial. Provenientes, particularmente, de la propia actividad notarial.

     
Ahora bien, en el proyecto se propone que la DNN se financiará mediante los recursos provenientes de las siguientes fuentes: 

a) Según dispone el artículo 185 de este Código. 
     En cuanto a este extremo no existe ningún problema, toda vez que así se dispone en la actualidad.  

b) Mediante el producto del cobro de los servicios administrativos que realice la Dirección, tales como la autorización de tomos de protocolo, la autenticación de firmas y la reposición de tomos, entre otros. 
     
En cuanto a este punto, como se trata de cobrar por los servicios que la DNN presta, consideramos que deberían precisarse dichos servicios y establecerse, además,  si será mediante el cobro de un “canon” y en su caso, los cálculos del mismo, especificando, por ejemplo, que se calcularán de acuerdo con el principio de servicio al costo; y además, si estarán sometidos, o no, para su aprobación, a la Contraloría General de la República; o bien, porqué no, a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 
c) Mediante un cinco por ciento (5 %) de las cuotas que los notarios aportan al Fondo de Garantía Notarial.

En cuanto a este aspecto, consideramos que podría existir cierta incompatibilidad con el espíritu y finalidad de la norma mediante la cual se creo dicho fondo de garantía. Téngase en cuenta que en la actualidad el Código Notarial establece al efecto lo siguiente: 
 “ARTÍCULO 9.- Fondo de garantía.
    
Créase el Fondo de garantía de los notarios públicos, el cual será administrado por la Dirección Nacional de Notariado mediante uno de los entes autorizados para manejar fondos de capitalización. Se regirá por la Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias, No. 7523, de 7 de julio de 1995. 

Este Fondo constituirá una garantía por los daños y perjuicios que los notarios, en el ejercicio de su función, puedan ocasionar a terceros. Cubrirá daños y perjuicios hasta por un máximo de doscientos salarios base, de acuerdo con la definición del artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, y conforme al límite que establezca la Dirección Nacional de Notariado, según las posibilidades económicas del Fondo. 

   
Es obligación de todos los notarios cotizar para el Fondo de garantía. El monto máximo anual de cotización será equivalente al salario base mensual definido en el artículo 2 de la Ley No. 7337. Previo estudio actuarial, la Dirección determinará dentro de ese máximo la cuota mensual de cotización. 

    
Cuando el notario cese en sus funciones, podrá retirar lo aportado al Fondo, de conformidad con la Ley No. 7523. 

    
Cuando un notario incurra en responsabilidad civil, no podrá volver a ejercer hasta que cubra el monto pagado por la dirección. ” (énfasis suplido).
d) Podrá recibir donaciones de organismos nacionales o internacionales, públicos o privados; y
 d) Otros ingresos que se establezcan en otra
s leyes.

     
Sobre estos dos últimos extremos, consideramos, en principio,  que no existe ningún problema.  

En cuanto al artículo 23 del Código Notarial:

     
La propuesta de reforma comprende 3 aspectos:

     
1.- En primer lugar, disminuye los años de experiencia del candidato a Director de la DNN, que según el Código Notarial, tiene el rango de juez presidente de tribunal de segunda instancia,  ya que en lugar de los 10 años que actualmente exige el Código Notarial, en el proyecto solo se exigen 5 años. 

     
En cuanto a este punto consideramos conveniente la propuesta, no solo porque así habrá una mayor participación de notarios, como se señala en la exposición de motivos del proyecto, sino también porque ello resulta compatible, por analogía, con el artículo 20 del Estatuto de Servicio Judicial, que para el caso de los jueces superiores exige, entre otras cosas, que deberán ser abogados, “…con ejercicio de la profesión durante cinco años por lo menos….”. 
     
2.- En segundo lugar, se establece la posibilidad de que también se puedan postular, como candidatos a director de la DNN, servidores judiciales, con un mínimo de cinco años de experiencia judicial afín.

     
En cuanto a este punto también consideramos conveniente la propuesta, no solo porque así se da oportunidad de concursar para ese cargo a  profesionales judiciales que con los años de servicio han podido adquirir un amplio bagaje de conocimientos en la materia, lo cual los hace aptos para ocupar el cargo en propiedad o mediante suplencias temporales; sino también porque ello resulta compatible, por analogía, con el artículo 21 del Estatuto de Servicio Judicial, en cuanto señala que: “al hacer los nombramientos para puestos que hayan quedado vacantes, la Corte procurará dar preferencia, en igualdad de condiciones personales y de competencia para el desempeño de los cargos, a las personas que figuren como servidores judiciales….”.

     
3.- En tercer lugar,  se establece que el nombramiento lo efectuará la Corte Suprema de Justicia. Asimismo, que durante las ausencias del titular, la Corte designará a un suplente de la nómina que mantendrá para tal efecto; y que los integrantes de dicha nómina deberán cumplir los mismos requisitos establecidos para el director titular.

En cuanto a este punto tampoco existe ningún problema. Con la reforma no se hace otra cosa que no sea conferir a la Corte la potestad de nombrar, directamente, tanto al Director como al suplente, durante las ausencias de aquél. En vez de la situación actual en que el nombramiento del Director se debe hacer sobre la base de las ternas que el Colegio de Abogados y el Ministerio de Justicia y Gracia puedan proponer. 
     
Por lo demás, el mecanismo de designación del suplente sobre la base de una nómina (o lista de candidatos elegibles) resulta compatible con los procedimientos que actualmente se utilizan para otros puestos, pero con ese mismo fin. 
     
Cabe pensar, eso sí, en consecuencia, en la necesidad de que el proyecto sea de previo sometido mediante consulta a dichas entidades, por parte de la Asamblea Legislativa.
En cuanto al artículo 24 del Código Notarial:

    
La propuesta de reforma comprende varios aspectos:

     
1.- En primer lugar, contempla que la resolución que decreta la inhabilitación del notario cuando le sobrevenga alguno de los supuestos indicados en el artículo 4 del Código Notarial, tendrá recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.

El susodicho artículo 4 dispone lo siguiente:
“ARTÍCULO 4.- Impedimentos.
   
Están impedidos para ser notarios públicos:

a) Las personas con limitaciones físicas o mentales que las inhabiliten para el ejercicio del notariado, salvo que demuestren mediante prueba extendida por la medicatura forense, su aptitud para desempeñar esta función.

b) Quienes se encuentren imposibilitados para tener oficina abierta al público. 

c)   Los condenados por delitos contra la propiedad, buena fe, administración de justicia, confianza pública o delitos relativos a la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado y actividades conexas, No. 7093, de 22 de abril de 1988. Cuando la condena se haya pronunciado en el extranjero, la prueba de la sentencia firme requerirá del exequátur correspondiente. Este impedimento regirá por todo el plazo establecido en la sentencia condenatoria, sin posibilidad de ser disminuido por los beneficios que, de conformidad con la legislación procesal penal, puedan otorgarse al condenado. d) Quienes guarden prisión preventiva.

e) Las personas declaradas en quiebra, concurso civil o interdicción, mientras no sean rehabilitadas. 

f) Quienes ejerzan cargos en cualquier dependencia del sector público, incluso en las estructuradas según modelos organizacionales del Derecho Privado, en los que se les prohíba el ejercicio externo del notariado. 

g) Quienes no estén al día en el pago de las cuotas del Fondo de garantía de los notarios públicos, creado en esta ley.”
     
En cuanto a este punto no parece haber problema. Se trata de llenar una laguna ya que en la actualidad existe un vacío legal en cuanto a los recursos susceptibles de ser interpuestos en esos supuestos de  inhabilitación del Notario, así como de los órganos competentes para conocerlos. 
     
En el proyecto se le otorga competencia a la Sala Segunda para conocer en alzada de la resolución que decreta la inhabilitación del notario, probablemente por el hecho de que en la actualidad – y como resultado de una larga tradición -, el Código Notarial también le otorga competencia a dicha Sala para conocer en alzada de la resolución recaída con ocasión y como consecuencia de la solicitud de inscripción de los notarios.  
     
Sobre este punto la Licda. Alicia Bogarín expresó, entre otras cosas, que este tema ocupa un punto muy importante dentro del proyecto pues tiende a resolver el citado problema. Sobre todo si se toma en cuenta que la Sala Constitucional ha interpretado que  el decreto de inhabilitación es de naturaleza sancionatoria. Señala que existen dos antecedentes a tomar en cuenta. Se refiere a   la  reingenería  que llevó a cabo dicha Dirección en el primer semestre del año pasado y que dio como resultado la emisión de los 
lineamientos  que fueron publicados en La Gaceta del 20 de junio del 2005 y cómo en virtud de esa coyuntura y   los reiterados recursos de amparo, la Dirección adecuó el proceso de inhabilitación al criterio de la Sala. Para lo cual dicha Dirección emitió la resolución No. 992-05 debidamente publicada en La Gaceta. El otro antecedente, dice, es corolario  de la jurisprudencia constitucional, y que en cierta forma surge en virtud de la jurisprudencia de la Sala Segunda,  que señala que la apelación al  decreto de inhabilitación  no es de su competencia. Y de ahí que la Dirección solicitara a Corte Plena que definiera  el jerarca que conocería de esos procesos de inhabilitación. 

2.- En segundo lugar, la reforma contempla que la DNN podrá participar en los ámbitos propios de la enseñanza del Derecho Notarial y coordinar la docencia con los entes públicos y privados que impartan dicha especialidad. 
     
Sobre este punto, consideramos que la propuesta de reforma resulta inconveniente e inoportuna. No solo por la amplitud sino también por la vaguedad e imprecisión de los términos empleados al efecto. 
     
Por otra parte, consideramos que la participación de la DNN en la “coordinación” de la docencia en la especialidad del Derecho Notarial impartida por las universidades, pues no otra cosa es lo que se persigue,  podría ser vista o interpretada por dichos centros de enseñanza como violatoria y/o incompatible con el principio de autonomía universitaria; y además, como una superposición de funciones con respecto al organismo regulador de esos centros de estudios, como lo es, en la actualidad, el Consejo Superior de la Enseñanza Universitaria privada ( CONESUP). 
     
Amén de que, según el inciso 3 del artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, “Se prohibe a todos los  funcionarios y empleados del Poder Judicial: Desempeñar cualquier otro empleo público. Esta prohibición no comprende los casos exceptuados en la ley ni el cargo de profesor en escuelas universitarias, siempre que el Consejo Superior del Poder Judicial así lo autorice y las horas lectivas que deba impartir, en horas laborales, no excedan de cinco por semana.”(énfasis suplido)
3.- En tercer lugar, contempla que la DNN será parte en los procesos civiles y penales en los que se discuta una pretensión civil resarcitoria, con ocasión de una mala praxis notarial.


En cuanto a este punto coincidimos con el criterio de la Licda. Bogarín Parra, actual directora, quien estima conveniente eliminarlo, en razón de que la Dirección no cuenta con los recursos humanos y materiales para eventualmente atender la demanda que ello conlleva, además de que de establecerse una condena indemnizatoria ante la conducta notarial, dicha Dirección conocerá sobre la misma en el expediente de ejecución del fallo que se presente para reclamarla.

4.- En cuarto lugar, el proyecto le otorga potestad a la DNN para emitir los reglamentos que le indiquen las leyes y los que sean necesarios dentro del ámbito de su competencia.

     
En cuanto a este punto igualmente consideramos inconveniente la propuesta de reforma, toda vez que con ello se le podrían restar y/o sustraer iguales potestades reglamentarias a la Corte Suprema de Justicia, en el ámbito de su competencia, particularmente en el de la organización de sus dependencias. 
     
Al efecto consideramos suficiente la actual disposición del inciso d) del artículo 24 del Código Notarial, la cual le atribuye a la DNN la potestad de “Emitir lineamentos de acatamiento obligatorio, para que los notarios presten servicios a los usuarios en forma eficiente y segura.”.
     
Con estas observaciones, me permito recomendar positivamente dicho proyecto de ley, habida cuenta de los buenos propósitos que el mismo persigue. 


Muy atentamente,
Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda
( Archivo
